
VISTOS:

REGIS'rRO DE SENTENCIAS

26 ENE,2011

REGleN DE ANTOFAGASTA

TllCUpllLt, a treinta de junio del aúo do::>mil clicciséis.

Se ha tril1nitaJo la presente causa Rol N° 3033-2015 de este.1uzgado

di' Pnlict:l jJlcal de TocopiUa iniciada por una denuncia por infracción a la Ley N° 19.4% de

P¡-nlct:u('lll de los Derechos de los Consumidores presentada con fecha 11 de diciembre dd

~11\5 pl\r JOÓ:l de HILDA. JL'LL-\ C-\RlTA P"\CO, lefa de clla, domiciliada en pasaie

¡q<){). Poblaci()Jl Padre Hurtado de ciudad, en contra de HfLD.-\ Jl'LL-\

(. \ 1\IT\ P.\CO, comerCiante, donuciliada en 21 de ma\'O 1589 de esta ciudad

.-\ foja,; 1 la denunCiante demanda cl\"il de indemnizaClón de

rwri\llu()~ en conu,) de la lTI.lSma denunciada .

.'\ fs. 11 y ~iguientes rola contestación por escrito de la denuncia \

JCll1'!l~d:t cid por la demmClada y dem:tnda ciyil.

.\ fs_11 rob comparendo de estilo, con la asisteélcia de ambas partes

.-\ foias 38 na, se pidió auto~ para fallo.

CONSIDERANDO:

A) En cuanto a la tacha de testigo de fs. 13.

PRIMERO: Que, la parte denunciada ha ueducluo l:lcha en contra

d,·] dun Jos~ Luis Espino2a Contreras rundada en el ari:. 358 :--.;""7ueI CódigO de

l\(jce(hmi(~nto Ci,-il, por tener amistaJ Íntima con la persona que lo presenta, al tener un

\·íncu!(l de pareja con esta,

SEGUNDO: Que la denunciante ~eñala yue ;;u pareja testigo del

hecho ,Hkmús \ícnma de! mismo.

TERCERO: Que, en lo que reSpect;l al procedi:l1ienw aplic:lble aIlle

1"" Iul'gadus de Policía Local \" específicamente en materia de prueba, 110 re~ultan aplicables

sobre: b prueba legal o t;ls;tda estable:cid;ts en l()s :m. 357 y :.¡guicntcs del Código

Pro n:dilluento Ciyil, toda \-e;¿ que rige la apreciación de l~ prueba de conformidad a las

(k h sm1J.crítica, por 10 que n¡:cesariatncnte habrá de recha7.arsc la lacha opuesta, sin

l'lTluicio del \-alo[ que a dicha probanz,¡ se le dará en C'5t:l sentencia

B) En el aspecto contravencional:

CUARTO: Que se h:l instruido la presente C:lUS:l a fin de determinar
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:1 ,l-u:lj\'id:ld de b denuncia dé fs. L presentad-,1 pnr dot1i1 IZ\RF:\ P,-\OL-\ D1.-\Z

11:l,-"\:\U[J en conrra de HILD_-\JLLL\ C\RlT.-\ 1':\C8, en b que b denunClame

'lUl: el ~:lhado OSde diciembre :lproximadamelltl: a las 21:.')(j horas concurrió al local

'1 cOinprar un '¡ean p;ua su parcia, junto a este y su herm"na menor de edad. Indica

'¡lic ill;UOl1 por _el precio de una rolera ~. el IO\-en tlue trabajaba les diJO que costaba

\ ¡-lIUhnenH; compraron do~ ll'~ln._\.gregtlque al momento de pagar un H!ndcdor de

¡j',mbr,' J:dwl11, k.~ pregunta ";- b polcra que

le preguIl(I' "cual" a lo yUt el )o\"en les

:l lo que mellca que respond1ó que la

qUl: d 18 babía buscado y que no estaba

, \" que C0111n h~lbían nstcJ '"anas

la pnlt.:ra \Trde (lllt: me preguntaron t::l

dci,Klu en su lug:lr. Luego el jon:l1 les

no se podían i.r del local SI11 pagarlrl !

(1l1t' 1l0~ ih;¡ a re\-isar en el vestidO[ a los tres. Señala la Jcnuncimue que enseguida llama ;\

C:lr:lbi¡lL'rns l' de qUl: cOmo estos no llegaban fueron te\'isados los tre~ en el vesudor

cl,mplctmnenre, no encontrando n;:¡da. rndic;¡ que el ¡oyen seguÍrl .inú~tiendo pese ;:¡ ello \

que t'lh seguía ¡¡amado a Carabineros, pues los estaban reteniendo, \'iohmdo su

nln\or:diebd(sic)1 pidtendolcs pagar algo que ellos no tenían. Sei'lab que ellos en ningun

IrH!lllCllIO lt)S "ieroo robar y que solo por el hecho de preguntar su "alor los culpaban

in¡usulIne.l1le" Indica lJue finalmeme llegó Carabineros quienes fueron resligos de yue no

ll"l\ían naJa y que no les habían pcnnitido salir dd local estando una menor de edad con

dl()~. ~:1ii,'ndo luego con los funcionarios policiales dd local.

QUINTO: (.lUL', a

Colltl'sl:mdo la nusma, seúala qut: lo asc\-erado por la l¡ucrdlante no es cfecti\'o, .\grega que

no recuerda fecha pero que al momento de consultar ~I trabajador Lln:l \'ez recibi,) b

ll<>lit"ICIC:i,)[]de la denuncia esre le COll1enró la situación corno un hecho ,-!ue había sucedido

(11 tlwiul1hre \' llLle según este. en ningún momento pmcedió a retener a l:l denunCIada \' a

llll!cill:~ lu acompaúaban, ni 1ncno~ practicarle una t"C,-islón personal ,. completa,

n.'UHl(lcicndo que solo les pregunto por una pulera pues eran las unicas persunas que se

c:ncnl1lndnn en el lugar en ese momento .. -\grega que el trabajador de la denunciad,\ no es

g\l:1rdi:\ de seguridad ni \'igilante y solo C~ n:ndedor. por lo que no tendría aplicación lo

dl:;rue~lu en el arL 15 de la le;.- 194%.
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1t"v;umendnJole que ellm ni ~lquicra habían ~:J.ljdode la üend;l C01110 pa!jI ~acar b

j1crn este le~ indicó que no podían salir hasta mientras no aparecierjl la rojeta" Seú;da

que ("1 n"I1dedor les lI1sisría ello frl;11teil la gente yuc comprab;"! l" que eso !es daba mucha

Como el \"endeJa! insistía l" les decía quc los iba a (eyisar, Optó para safu"de la

;1 ,"]ueIn n.:'\"IS¡ll"l1en un \"esudor y allí frente ji! \"endedor, ~e la ropa e incluso

'-Iucdando de~nuJo frente a d \" ILlcgola OH,!\"(~ndedora, <enel mismo \"!.'stidor re\"j"ó

Seií.ala que él no \"io dlr,,,,,nlcme e~to pues cstab;¡ con el ,"endedor en

h \ '"Iut:luq.(' llego su pareja 1 su hermana la ,-endedOl";¡i..ndic(¡qUé no tenían nada"

b denunuante le ]lldi() al \"endcdor que n:r a su Jefe pero cumo este lo negada"

dh 1l:IIll(",;1Carallll1eros, los que Ilegilron ll1edi;l. después, lleg:mJn un;l parejil uno de

dl')~ de ;1petlido Rlljuclme, anl"c 1()~Clules el mismo \Celldedor recunuCló que nos habían

["('u,;ad.l, ""11,) (llK el Carilbineros le dlio que no podían hacerlo y luego de ellos con

:Hl\("i¡:lCión de Cm-abineros no" ret1.rilnlOSdel lugar, estando aproxim;¡dilmentc una hor:l :

ll1l'c!i;¡1;;11 dloCill ~ienc.loobligado por el \"cndedor a praclÍcarse la revisión"

b) Declaración de don Juan Fernando Rodriguez Fuentes, que ralil a

I..J., 'Iue indlG! que estaba en un locnl que \"Cnde ropil frente a lil pL,Z:iaproxim:1damenre a

1;1;; !rnrrrs el dia 05 de diciembre dd 2015 \-iendo rop~l)cUilndo Yt: il la denunciante, ~

lju\etl ubicl pues ¡raba)a en el supermercado L'nunarc il la que saluda una \"ez llegó a la

¡;,l"nd,l""\grcga guc siguió Hendo ropil y que un r:ito después escucha que comienza;¡ illegar

pm 1l11:!Sprend:ls de ropa la pareja de In denunciante" Seúab que al principio no le prestó

l11uch:l:llcnnón pero como despu¿ eS[;l siguió pudo escllchar (lllC un \"endcJor 1<.:sdeeía

(ILICdehían pagar la prenda de ropa" Seúala q\lC en un momento el \'endedoj" Ueyó illmarído

de la J<::llutlciante a UIl sector de In r.iLnda,donde no \-jo c.lHehicl{;WOpero pensó que lo iban

que lucgu él se retiró de la tienda como a las 09:"')(jguedanclo todil\'Ía adentro b

JUlUllcunrc:- que habían por lo menos seis a siete personas más al interior dellncal, los que

pudian e~cllchilr 10 (Iue pasaba" Señalil que lil denunciante anclaba con su pareja o marido y

ll!la ]\)\"L"n dc Utl()~ 1ú anos de edncl

e) Orden de im'esrigar il Car.'lbint"ro~ debldilme!1H' diligenciada n fs

];¡ (ILll concluy!; (Iut" c"istieIon lo;; hechos denU!1Clados y que la dctim'J. fue re\"isada

Sll¡1l:rfici:11ll1clltcen su ropa y cartera, siendo \"ulnerados en sus derechos '" que su pareiil
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Termina pidlendo ~e rechace la denuncia, con costas

SEXTO.: Que, el Tribunal Jebe pronunciarse ú existe o no un;¡

illlra<:lI(lll de carácter contra\-enchmal a In Ley de Protección de los Derechos de los

( ,J[l~\lmldnres N° 19.-1-9()rreyiSla genéricamente en el arto 15 y sancionad:t en el art. 24 de la

Ley cometida por la denunciada en los hechos inyestigaJos, como lo anuncio el

dellunciante

SEPTIMO: Que, el art. de la ley antes citada, seúala que: "Los

~i~ICIT1'l"de seguridad y úgilanwl l¡lle, en a las k::e~ que los regulen,

~mlllH.:nga!l los eSlablecllTuentos comerciales especialmente obligados a respetar la

d1t!.lWbd \. derechos de las personas. En caso d~ yuc se sorprenda a un consumidor en la

c"mlslón !lagnlll1e de un deuto los gerentes, funcionarios o empleados dd e~tablecimjenro

se lanil'llL'111,balo ~Ll responsabilidad, :1 poner sin demora al presunto infractor a dispo51clón

d(' b~ ~1U!()ndadc~ competentes. Cuando la contr;wención a lo dispuc~r() en tos lOci:ms

i1nlcri, )[l:~ no fuere C()nstituti'"a de delito, eUa será sancionada de conformidad al art. 24""

aCTA VO: En orden a acrditar la existencia del ilícito denunciado,

~\C han producido los slguicntes elementos de conúcción:

a) Declaración de don José Luis Espmoza Conrreras, de fs" 12, quien

Indica lllH es rareja de la denunciantt: y que en el mes de diciembre del año pasado,

\r¡-u"i!lud~lmelltC a b~ 2(1:00 horas fur.:con su pareja y su hermana Kcid:" Toledo Comreras

Je 1~ :¡¡'\ll~de edad a comprar un pantalón al cenno, Agrega que yisitaron primero la tienda

l:.~lrCn,)S lueWl b tienda de unos peruanos ubicada [reme a la plaza constado de una tienda

\!h!ud:l la eSLjuin<l de c<llle~l de ma\"{J con .-\níbal Pinto. Senab que <llli junto a una

nnocc!()¡-a uerOll unos pantalones pero Ljue al no tener la talla e~ta fue a buscar más a b

hodqc;a \fienrras ello oeürría, fue con su pareja a ver unas poleras a la parle de atrás de b

tiulda '-lue a un vendedor le preguntó por el prc(1o de un<l que est;"\ba colgad:1 en un

)11l>O'tr:¡¡]"l", la yue lOmó para exhibírsela, indicándole el precio. Indica lluC cuando llegó la

\cndcdor¡¡, fuen,n a ver el pantalón r allí se aparece el ouo ,"endedor 11ldicando que faltaba

ulla pnler:l \" que ellos le respondieron c¡ue la habían dejado allá, pero el inSistía que era otra

p,-,lel":1 :' (lue debían pagarla. Agrega que ello::;seguían negando tenerla y yue él incluso se

k\":I11\(', el polera pam m05trar guc !lO escondía nada pero) que el \"(:11dedor insistía en su
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el desnudarse complclamemc en un probador.

NOVENO: Que, apreciados los antecedente:o; probatorios antes

de confonnidad a las regb~ de b sana crítica, se cncuemu acreditado '-luc, con

ftcha de diciembre del 2016, la denunciante concurrió al esmblecmuemo denominado

Yelluhi, ubic<ldo en calle 11 de mayo n° 1589 de esta cIudad, de propiedad de la denunciada

Hikb Itllia Carira Paco, en hor;l~ de la rarde, en compaúía de ~u parcja y la hcrman<l

n",nm- de los n-ndedorcs de b lnis01<1, le imputó

li¡l prnb:lc!ot, en sus ropas y cartera a la en sus ropas a la menor de edad y en

ropa~, incluyendo desnudarlo totalmente, a pareja de In denunciada, se les continuó

Hnput:1I1c!O el hecho, t·~tando en el local mri~de una hora en esto, determinándose luego que

dk, 11,-, ",feclwo.

DECIMO: Que a juicio de esre sentenciador, se encuentra

acrt'Jit::ldo en a.utos que la denunciada ha incurndo en infraCCIón al artiClllo 15 de Ley N°

i 'J--1-9(,~(}breProtección de los Derechos de los Consumidores, toda \T7: que en el ejercicio

de b flcri,·idad de seguridad que se realizaba en su establecimiento no se tomaron ni

1:l":lli"/.:lIllIlloda:< medidas tendieme a proteger la dignidad !. el honor de la denunciante :.

·tC'11l1p:u1antcS, ,ti imputarle en forma pública una ~u~tracción y'uc no era efccti\"a :

prc.ccdlT a [I;'\"i~arsus ropas y C"Henl a la denunciante \. bs ropas. incluso interior, a

;¡CUmr:lllillHCS, no estando facultados para ello, lOfracción sancionada por el arto 24 de la

t1li~1l1a Lc\", taLón por la cual habrá de condenársele conforme se señalara en la parle

dccbr:uinl uc esta sentencia,

Que; en rebelón al alegato de la dt.nunciada de l¡Ue en los hechos no

n:_,u11aapllcablc el art_ 15 seúalado pues el trabajador comprometido en la acción no es

.\!u~rdiade seguridad ni vigilante, este tribunal estima que el texto claro del art. 15 inciso 20

de la :-":0 19.+\)6 :;obre protección de lo:; derechos de los consumidores, hace cxteosi\-~s

()bj¡g;tcionc~ sc¡'¡aladas tanto a gerente~. funcionarios y í o empelado:; del est;1hlecumento

~()loa los guardIas de seguridad () \·igllantes priyadm.

B) E.n el aspecto Civil:

UNDECIMO: Que, la demandante ciúl en su Iibcl() respccu\"o de
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f~ 1, ~C!'iabque deduce demanda de 1l1demnÍ7..'J.ciónde perjuicios en contra de HILDA

)1..T1.\ C\RIT:\ P.\CO, en base a los mimos hechos fundantes de la denuncia y que estos le

h,1llcau:;ado un perjuicio COllS1stenreen dailo moral 111dicanuola gran n:rgüenza sufrida por

el Jctu;n del vendedor, el que no solo se al hecho de verificar en su cartera la

que le~ h1cieron a ella y a sus

;lcOmp',l11>tntcsen un probador, ca~i ,bnudán~loh; ;ldemás no la dejaban Ir del loen!,

UCbiO!1ándoleuna gran yerguen?:! ante los que se encontraban en el lugar , lo que

:;u:-:traCC1()!1,sIno que

afecta su imagen pues ella se desempcúa cüm\,>jefa en el local LTnimarc de Tocopilla,

pidiendo se le indemnice la suma de $2.500.000.- por concepto de dal10moral, con costas.

DUODECIMO: Que, en atención a lo razonado en los

cO!1sir..k:randosoctavo a décimo, habrá de accederse a lo solicitado por la demandante civil,

en cuanto a la indemnización del daño moral causado, pues a juic10de este sentenciador, se

encuentra acreditado que los hechos de In denunciada han ocasionado a la demandante un

perjuicio moral indemnizable.

En efecto, se ha definido el daño moral como aquel que afecta un

bien pllramente personal, no susceptible en sí mismo de evaluación pecuniaria: honor, salud,

libertad, lranqUl.lidad de espíritu y tranquilidad", y que según la jurisprudenCia más reciente

de los tribunales de justicia, corresponde al "sufrimiento, el dolot y la aflicción que

e:\:perimentu una persona a consecuencia del hecho ilícito de otra" el que se encuentra

presente en los hechos materia de este juicio, pues la imputación pública de una sustracción

no declÍ\a, la revisión de la denunciante en sus ropas y de sus acompañantes en un

prubador, el v,lCL'lmienrode la carteta de la demandante frente al público, la continuación,

pese a no encontnH Oficia,de la imputación frente al público y b retención en el local por

lTl~S ek una hora, provocó en esta un necesario dolor, afltcción y vergüenza al ver lesionados

~usderechos como consumidor por parte de la demandada y su dignidad como pcrsona, la

'jue sCl"ácondenada en la forma y monto que se seúala en la parte resolutiva de esta

sentencia, teniendo presente la prudencia v el carácter tcsarcltorio de la indemnización,

DECIMO TERCERO: Que, en nada alteran lo expuesto los

restantes elementos de convicción allegados al ptoceso,

Por estas consideraclOnes y teniendo presente además lo dispuesto en

ES COPIA Aa A SU ORIGINAL



'\n;<":liltl~ ]0:" siguientes, 3 letra d. 12, 15,23,1.4 YSI) ," sigutcntes, 58 bis \- (¡I de la ley N°

I),"¡''i{.; 1° siguientes de la ley 15.nL y 1° 8,9,10,11., 1..J-,'¡6, l' y sigUientes de la le:

i:--.2N'. \ uln JI' rebcionado, ménlo de los antecedellles apreCIados ck confornudad :1 l:t~

d,-~1:1S;1I1;1crinca ebda Sil mU\\IpbC\(bd, gr:l.\-cJ:l.d,precisión y c()!lcord:ll1ó:l, dccl:n:\:

Que, ha lugar a la dcnuncÍ:l. por infracción a la Ley N° 19.4%

Pmtccci/>l) de los Derechos de los Con~umidotcs en contra de HILDA JCLL-\

C\RIT-\ P.-\CO, a L1clue se condena al pago de rna multa a benefiClo fiscal ascendente a la

"""'" :::~:,::nt(~r::":Om~:::::~,Sd:ri~,:~r:~~C~e,nt::::::: :::::n~::"::"::$~:bt:"I:
CCJn"lll1udm, prC\'i~to :: s,mcionaJo en lo~ arts. 1S :- 2..J.Ji: b Ley r..;0 1') ...J-9(1. Si el sentenciado

ll" p:lgan: b multa impucsta denrm dd tú-mino de 5 días, sufrirá por yía de sustitución ~

:lplTln¡C! alg-un:\ de las medidas establecidas en el arrículo 23 de la Le\ N° 18.287 en el

Ccntre, ele Detención Preventiva de esta ciudad o en otro que se designe. por cada quinto de

ulJidad tnbutaria mensual, con un máximo de quince dí:l.So noches.

B) Que, ha lugar a la demanda C1\"il interpuesta por doña K\REN

P\OL\ DL\/. FERNANDEZ en contra de HfLD.-\ JU_.L\ C~-\RlTA PACO,

UllldmánJme a esta al págo en fan)[ de la demandante de la suma Je S1.500.UOO. (un

millón Ljumientos mil pesos) como mdemnización por el daño moral causado.

C) Que, se condena en costas a b dcnuncia&1 r demandada ci\·il por

h:lher ~iJ() H:,ncida totalmente

opultumdad, archívcnsc estos aut

las partes, rcgístrt:sc, rt:mit,lse, una \"('2

rORRljOS, Juez Titular

\uluri;;:a doóa Y~-\CQL'ELINE
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